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'Estancfa$ no boni/iCadas 

Se destiJian a. enfennos Getipo ,semiprtvado de situaciórl el» 
nómica lndépendiente. ' 

Estancia délenfermo; de 65 a 135 pese~. 
AcolnJ;>ilfiante con camá. 45 pesetas., ' 
(Me'd1cac1ón, por cuenta' del enfermo.> 
Derechos d~ qti1róf~o. de 250 á 800 pesetas; ¡¡egún la i.uter-

vención. ' 

Inter:venciQnes quirúrgicas: 

,á> ' ResecCiones pulmonares y. cirugia, ~diovascuIar; hasta' 
13.300 pesetas. , 

b), ',cirúgia, 'de pared tOrácica.U50' Pesetas. 
C) otras ln~encIones. 4.450, pesetas. , 

" " ,,' , \' , ' . ' ' 

El Importe se fijará por acuerdo entre el ~ente, y el mé
dICo. qon los' t6pesmáximos ~fuilados., Será eonocido, de aote
·mano y Se abOnará al Jefo 'adminIstrativo del Sailatorto. 

GRtlPO 3.° , 

'Tari/~ por: otros'~ 

1) 'Examen dispe~sarlal previo ,al, "tnireso de 'los.-enfennos 
del grupo 134> que hayao de ocupar camas de 49 pesetas. 

,85 pesetas.' , " . ', ' 
Ideln (d. del JP'UP<>' seguDdo. 130 pesetas. 
2)Antillsl.s.,-Seap1~án las tarifas, de los InStitutÓS Pro-

vinciaJes'deSanlc1ad.' . 

3). Rád1od1agnóst1co~ . 

a) • R1ldioscoplas. ~ Pl*letas. ' 
b'> ' Radiografw.ae45 "a 130 peeetss.' 
e)." Planlgra!ías. de 18 a ,SS pesete.s(segmtrunafl<». 

,d) , F'otOseiuv=lOne8. de 13 a 35 pesetas poi exan¡en,' • 

,4) PrUebas 'fuDctonales(ei!p1rogratiá. etc:.), de 200 a 450 Pf?o 
aetas·' ' , " , ' !' , ',. ' 

5. Electrocardlograinas, '100 pesetas. 
6) '~JaS, dé' UiO a 1.000 pesetaS. 

'PATRONATO ,NAVIONAL oEASISTENciA P8¡Q~TRlÓA 
TÁlÍlFAs ACTUALES 

1.° ~ c:i1stmguidoolieprlmera, olase.', 65 '~ dia
nas. ' 

,2.· ,Enf~08 diBtlngtñ~de. ~da ~. 'O' ~ d1a-' 
rlas. 

~.o , Benéfioópétisionistás, 25 ~tas1:Íiaria.s. ' . 

'l'ASASDEL SERVICIO DE HIGIÉNE . '.' 

DE ~'ALIMENTACJON 

T~AS AOTUALEs 

1.0 Regi$tro de alimentos envasados de composición deter
m!n¡;\dasy di,stlogUida con un nombre convenel9ilal que -no ,figu
ren' lliscrltos romo nÍedicaIílentos én e,l Registro de Espectali
dades FaIJnacéutICas.,.ÓO pesetas. 

2.0 '&eg!stro sanitarlo de 'productos cosméticos ~ de pl!rfu- ' 
merla a fiÍl de evitar la fabricaCión' y venta de los (íue puedan 
ser hocivos para la salud. 400 pe~tas. 

3.0 Inspección Sanitarla de establecImientos destlnadós á la 
fabrlcación, transporte. almacenamiento. conservación o verita 
áealimentos. condImentos, y bebidas en general. (Se aplicaren 
las tarifas aprobadas par3v'los ~rvicios prestados por las Je
faturas Provinciales 'de Sanidad, Subdelegados y SanitaÍ'ios ti-
tulares.) . ' 

4,0 Análisis de a'ill}entos y productos de cosmética y per
fumería. (S~ a,pl!clJ,l'án ~ tarifas aprobadas para la Escuela 
Nacional de Sanidad.) 

MINISTE.RIO DE HACIEN:DA 

,ORDENd.e 18 de marzo ~ 1960 Par la' que 'se establecen 
los r.efllíisitos necesarios para que los títulos emitidos 
por las Sociedades cread{rs al amparo del arttcuÍo no
t¡eno¡1elDecretocley ~'27 de julio &e 1959 sean adiclO
n~s eL' ~ señalados por la 'Orden ,deS de agosto . .cM 
mt.SmO ano.' ' 

- F • ., 

Dustríslmo señ~: f 
La no sujeclón a gravamen por Contribución G,eneral, sobre 

la Renta de ,los. increment«. no justiftcaáos ,de patrtmonio que 
se ~ngan' de manUlestb mediante la II;dqulslclón' de val<Jl"e5 
mgplliarlos. a que se 'reñer:e ,el artieulo prlmero del oCcreto-íey' 

, de 27 de Julio último, yen las condiciones fijadas en el misnío, 
se concretó para:osvalores determinados en la, Orden de este 
,~terlo de' 5 ,de agosto s:~ulente' y las· complém,entar!.as,die:- ' 
tadas Qasta la lecha, exigiéndose, con carácter general, los re-' 
qulsitQ¡¡ de su admlslón a cot~cióden ,Bolsa. ' : 

Ahora bIen, conforme a lo preceptuado en eÍ. artlcúlo noveno 
del Decreto-Iey de 21de, ju:iode 1959 y en el Decret<lde17 de 

,c;l1c1embresigUiente.la conStitución de ,as SocIedadl1Sque reg'ulan. 
cuYo exclusivo objeto es la tenencl¡ldeacciones u Cltrqs ,títulos 

,representatIvos del, capital o deudas de ~iedaqesextranjeras; 
si , han, de, dlsft;ttar de ~' ex-enc1ón fiScal" exig~ la Previa 
autoctzación de, este MinisteriO, v un per'fectoconoclmIento por 
parte del mi$mo de'la realidad ecóriómica dé tales cónípatifas, , 
por lo <¡ue, sin, perjulcIo de exigirse la' admisión en' Bolsa de 
sus, títu:os, par~ 'adecuado qlle,a"partiÍ' ,de sil constitución, 
los valores por ,ella, emitidos pueden amparar.el ahidid'o ben&.' 
flC!<l. nláx1me 'cq¡lÍldo Sus dividendos, por vlitud d~ IOl'~ble.. 
cido"en. las QfspOSiciOlles antes citadas. g~ de las d~ava
ciones acordadas en el articulo' tecceco de la ~y de 26. de di· 
dembre de 1958. ' , ',' 

En-Su .rirtud¡ > _ ,. \ • \: ••• 

~ M1iliSterlo batentpo a btendisponer: .' . , 
Para qUe no se SUjeten a gravaqien por CQntrlbucl6n Oenérol , 

sobrt\ ~ Rente:. en las eondJcionesseñaladas, por el Decreto-ley 
de 2'7 de jUlio de 1959, los incrementosIló. jUst1ticados de Pa
trimonloqUe, se ,pongap dé mánitlesto ,mediante la. , ádqulslc1óil 
de valores' mobUtwios emitidos por SOciedades que tengan con
~ los Oene:flcios ftScalesautortzadps pare1 Decreto-ley de, 

,21 de julio de 1959- Y que reguló el, Decreto M 1'7 de, diciembre 
del m1smo~o, baátai'á que hayan obtenIdo de \!Sta MInisterio 
la COlTéSpOodlente autórlzaci6n. para constituirSe; lli' biei!' deQerán 
solicitar. además. dentro del' plazo máximo de dos afiós. cOnta
dos deBd,e la fecha :de su ConsUhlc1óIi,que se, admitán'a cQtiza.. 
'cIón éó ,Bolsa los 'referldos va10roo. " 

'Lo Q\l,e comuniCo a 11: l., pa,rasu 00ll0Cimie0t0 y'ef~ 
Dios ~ a V. L muchqs años. " , 
~~, 18 de, lDIU'ZOde ' llI6O. , 

NAV4RRO 

Ilmo. Sr. Subsec:fetarlo, ele este,' Ministerio. 

/ 
•• f •• ' 

MINISTERIO 1)1S TRA'BAJO 
ORDEN de 10 de matzo de '1960 sobre 'los tripulantes 

sanitarlo$ 71 de fónda encuadrados en ,'laS lista$ de'IPrl$.· 
leréntesll de los, Censos jJ,e PerS01U1.l 4e EmlQrcwiOO. 

Ilustríslmes, seflOres: 
" , 

De acuerdo con lo previsto en' la disposición árucional -de la, 
Ley de 17deju11o de' 1956, 'se Viene increlÍlelitando I,lOtoria. 
mente el transpOrte de emigrantes enbúques españoles, y.-comó' 
conscuenc1ade 'este Mcho, se registran desempleó& entre, los 
componentes de' lo¡¡' Oen.sos de Personal Sanitario y ¿e Servicio 
dé Emgiraclóna que se refiere Iá Orden ministerIal de ~' de 
jullo cle'111.57, dependientes de las Insp~ccionesde Trabajo en
'-oargadas de Emigractóri. qUe han ruido' lugar a peticiones cUr
sadas por la Organizáción SinWcal IntereSando se tomén las 
medidas, correspondientes para que los trlpulantesafectados 
contlnóen prestando sus servicios en 108 buques españoles a'.1os
que se desplazó parte del pasaje que antes transportaban los 
<;le otras nacionalldades. ' " 

Por ello se hace necesario que este, Ministerio dicte las nor· 
mas oportunas para iniciar la incorporación a las comparua.<;. 
navieras españo'as de 108 tripulantes sa'1itarios y de fonda en
cuadrados en las- «listas Pl'eferentes)} de los aludidos censos, 


